




 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Cinco días del mes de Agosto del 

2025, Licitación Pública N° 11/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 

096/2.025, solicitado por la Secretaría de Obras Públicas, en Pedido de Materiales N.° 

115/2025, donde solicita la Contratación de Servicio por Obra: *Plan Espacios Verdes 

2025 - Parque Urbano 2 de Febrero, según memoria descriptiva. Plazo de Ejecución: 

seis (6) meses corridos --------------------------------------------------------------------------- 

Que se han presentado diez (10) empresas del medio: Ocen S.A, Ilag Construcciones, 

Bernal Construcciones S.A. Bylsa Construcciones, Coning S.1.C.C., Tekchaco S.R.L. 

Pietra S.R.L. Mapic SRL VMF S.R.L y Viviana Fernández - Emma Construcciones, las 

que, de acuerdo al análisis previo realizado reinen los requisitos formales de 

admisibilidad, en conformidad a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Particulares y 

normas vigente.- Que a fojas N° 2.878 obra dictamen de la Dirección General de 

Asesoría Legal de Economía la cual se expide en referencia a la observación que consta 

en el Acta de Apertura a fojas N° 235, N° 236 y N° 237, fundamentando que no existe 

impedimento alguno que desestime la oferta, de la firma VME S.R.L. ---------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 11/2025, por mejor oferta y cumplir 

con lo solicitado en las Cláusulas Particulares y normas vigentes, a la firma, VMF 

S.R.L, CUIT N° 30-70895090-0, con domicilio legal en Av. Rissione N° 640 Pb, Ciudad 

de Resistencia, el ítem N° 1, por un monto total de Pesos, Mil Veintitrés Millones 

Quinientos Setenta y Nueve Mil Quinientos Cinco con Noventa y Cuatro centavos ($ 

1.023.579.505,94); Forma de Pago: Conforme al Art. 3.2, del Pliego de Condiciones 

Particulares, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por el 

oferente..---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 




